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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Abril siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920220008200 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Importadora y Comercializadora Petrolera S.A.S. 

& Otro  

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: En el acápite de pretensiones, relaciónese de manera correcta 

cada uno de los pagarés objeto de ejecución.    

Segundo: Conforme lo indica el numeral 2, art. 84-85 C.G.P., allegue la 

prueba de la existencia y representación de las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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